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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

0 5 Nov 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS

4 fracc¡ones I y x,21,27 ffacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Íerritorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción ll y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento,

pubticado et 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México; habiendo anal¡zado los

álementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-805-SOT-341, relacionado con la denunc¡a

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn conSiderando los

siguientes:-:--*

con fecha 28 de febrero de 2019, diversas Personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

iransparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejercieron

Su derecho a Solic¡tar que sus datos personáles fueran considerados como información conf¡dencial,

denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarollo urbano

(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de barranca y derribo de afbolado), en el

predro ubrcaáo en Calle Cerrada Totuca número 39. Colonia Oliv-ar de los Padres. Alcaldia Alvaro ObregÓn:

ia cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de mazo de 2019'-------

ANÁLtSts y vALoRActÓN DE LAS PRUEBAS Y DIFPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

r(
En el presente expediente, se analizó la normátividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

lzonificación¡, construcción (obra nueva), ambiental (derribo de arbolado y afectacón d€ barranca) y

iactibilidad de servicios, como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Aguas, la Ley Ambiental y de
protección a la T¡erra, el Reglamento de Construcc¡ones y el Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo'

toJos para la ciudad de Mé1ico, así como el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en

Álvaro Obregón.-

1.-En mater¡a de Desarrollo Urbano (zonif¡cación) y Construcc¡ón (obra nueva)'

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente. en Álvaro ObregÓn, publicado en la

Cacera Oficial oe ta Ciudaá de Méxrcá el dia 'lO de mayo de 2011. al pred¡o ublcado en Calle Cerrada Toluca

numero 39, Cotonia Otivar de loi 
'paJres, 

Alcaldia Álvaro Obregón, le aplica la zonificac¡ón H/3/40/MB

(Habrtaclonat, 3 nrveles máxrmos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre, densidad Muy Baja, una vivienda

cada 2a0 m2 de la superficie lotal del terreno).--------

En este sentido, durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuradur¡a,

no se constataron trabajos de construcciÓn en el sitio investigado, al interior Ún¡camente se observó un terreno

Lo anterior se robustece con la tnformación proporcionada por la Difección General de obras y Desarrollo

Uibano de la entonces Delegación Átvaro QbrógOh,laicual señala que para el pred¡o de méfito únicamente se

cuenta con la L¡cenc¡a Especiat de Conitruocio"n e.n §,ur.rnodalidad de demolición número V.U '06/013/20'17101

paia la oemolicron de una edificación prexistentes de 1 n¡vel de altura en una superfic¡e total de 20'l'18 m' ----

En conclusión, no se constataron tos hechos denunc¡aáós cons¡stentes en la eiecuciÓn de obra nueva en el sitio

investigado y por lo que respecta a lá materia de desarrollo urbano, actualmente al inmueble invest¡gado le aplica
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la zonificación H/U40/MB (Habitacional, 3 n¡veles máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre, densidad
Muy Baja, una vivienda cada 2Oo m2 de la superflcie total del terreno)

2.- En materia ambientál (derribo de arbolado y aféctación de barranca) y fact¡bil¡dad de sérvicios.

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constatÓ

derribo de arbolado. Por lo que respecta a la afectación de barranca, de conformidad con el Plano de Divulgación
del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Alüa-ro Obregón, él inmueble investigado no colinda con
Area Verde ni con Área de Valor Ambiental con categoria tle Barranca.------------

Por otra parte, de acuerdo con to establecido en ei brr¡.-L¡fo !'iracci6¡..xv de la Ley de Aguas de la ciudad de
lvléxico, se requiere contar con D¡ctamen oe raaioltió$'t-' dé'sérüü-r liori"o., prevro ál otorgamiento de la

Licenc¡a de Construcc¡ón (actualmente Registro de Maniféstáción dé Construcción), por lo que al no constarse
trabajos de construcción no se requiere de dicho D¡ctamen.--------- -
Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 ¡tacción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la C¡udad de México. de aplicación supletoria.--------

RESULTADo DE LA rNvESTtGActóN

1. Al predio ubicado en Calle Cerrada Toluca número 39, Colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro
Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro
Obregón, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 10 de mayo de 201 1 , le áplica la
zon¡f¡cac¡ón H/3/,torMB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre,

densidad Muy Baja, una v¡v¡enda cada 200 m2 de la superfic¡e total del terreno)

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría. no se
constataron trabajos de construcción en el sitio investigado.---------------------

El predio ¡nvest¡gado, cuenta con L¡cenc¡a de construccio¡ especial número v.U.06101312017101 paá la
demolición de una ediflcación prexistentes de l.nivel de altura en una superficie total de 201 18 m' ' --'-

Durante los reconocimientos de hechos realizádos por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se
constató el derribo de erbolado, además de que el . pred io ,investigado no es colindante, en la parte
posterior, con Área Verde n¡ Area dé Valor Ambierital con categoría de Barranca.-------------

5. Al no constatarse traba.ios de construcc¡ón en el predio no se requiere contar con Dictamen de
Factib¡lidad de Servic¡os por parte del S¡stema de Aguas de la Ciudad de México.

La presente resoluc¡ón, únicámente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y al
estud¡o de los doanmentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡le en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas crmpetenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: -------.--.---
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nes'úÉr-v'e--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en 9t'que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arltculo 27 Íracción lll, de la Ley Organ¡ca de la Prócuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.-. Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes, para los efectos precisados en el

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

apartado que antecede.------

arch¡vo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma la Lac. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del O nto Territorial de la C¡udad de [¡éxico
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